
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Expediente 005 2022 – 00583 00 

 

Acatando lo dispuesto por el superior en providencia calendada el 30 de mayo de 2023, el Despacho 

DISPONE: 

 

1. Adicionar el MANDAMIENTO DE PAGO fechado el 14 de febrero de 202, dentro del PROCESO 

EJECUTIVO de FINANZAUTO S. A. BIC contra OSP OTRA SOCIEDAD POSIBLE, incluyendo las 

siguientes cantidades:   

 

a) Por la suma de $1.894.130, por concepto de prima de seguro de vida pactadas en el 

instrumento venero de la acción, discriminadas así: 

 

 

 

 

 

 

b) Por la suma de $1.226.785, por concepto de prima de seguro de vehículo, pactadas en el 

instrumento venero de la acción, discriminadas así:  

 

 

 

 

c) Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas de seguros discriminadas (literales 

a y b) liquidados a la tasa del 36.92% E.A. sin que exceda la máxima legal permitida y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, conforme al artículo 884 del C. 

de Co., a partir del vencimiento de cada cuota hasta su pago.  

 

2. Notifíquese la presente determinación al extremo pasivo, junto con la orden de apremio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
(2) 

 
1 estado electrónico del 31 de julio de 2023 



Firmado Por:

Nancy Liliana Fuentes Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4cf70b70285b43f136939a1f08454f0a6f2b32ccf956de027d849d6dd971a01

Documento generado en 28/07/2023 07:56:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


